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¡wtié* y s a b a o s * pn la ¡uipreiUa ¡Je Pila, 
Je las Tres C r u c e » , 4 10 rs. a I tn«», lleva-

••'V' casa' d« loéateoorfe* «nscrrlaref. 
; i) 

«- ' I' •» I K I i, » . . . . 

to i avisos ó artículos poJrán remitir*» i lá re» 
dacoion, que se halla «*ul>lei»Ja en la misma Wi¡-
prenta y calle, núm, 4 , cq^rto principa!, francos 
ile porte, sin cuyo requisito no se reciben. 
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NIStEIUO DE L A GOBERNACION DE LA. PENINSULA. 
: Negociado núm. 5. ' 

Habiendo sido suprimido el colegió de Cá-
jdiz por decreto del 40 de octubre del corriente 
año, el Gobierno provisional' de la nacioo, en 
nombre de S. M . la Reina Doña Isabel II, ha te
nido á bien resolver que Juego de recibida esta 
orden reúna V . S. á todos los que eñ lá fecha del 
citado decreto eran catedráticos propietarios de 
ese suprimido colegio en el local donde celebra-
ba su junta escolástica sus sesiones, y observe y 
haga observar las disposiciones siguientes: 

4. a E l secretario del suprimido colegio leerá 
el decreto en virtud del cual acaban de recibir 
los estudios médicos nueva organización , y acto 
(continuo de su lectura se dará por suprimida esa 
escuela. 

2.a Los catedráticos que componian ese cole
gio subsistirán formando junta escolástica hasta 
el dia 20 de Noviembre f y en calidad de tal con
ferirán , durante dicho término á los alumnos 
que hubiesen concluido su carrera, todos los 
grados que han conferido hasta el dia de la su
presión , según el reglamento de 4827, y de
más disposiciones relativas á las modificaciones 
introducidas en este reglamento. * 

5. a Durante el término fijado en la anterior 
disposición podrá la junta escolástica elevar ál 
Gobierno todas las consultas que tuviere á bien 
•cerca de la mejor aplicación del decreto y demás 
disposiciones relativas al mismo. " ' 

* . a E l director, para el mas cabal desempe
ño de cuanto el Gobierno disponga con respectó 
i ese suprimido colegio, conservará las faculta* 

i des que el reglamento de; 4827 le concedía, en 
-cuanto no estén en pugna con el nuevo plan de 
estudios médicos. ^ 
' 5 . a La secretaría seguirá cuidando como an
tes de todo lo que según el antiguo reglamento 
le incumbía, relativamente á lo que por esta or
den se dispone. 
' 6 . a E l director nombrará una comisión de ca
tedráticos encargada de hacer el inventario de to
do lo perteneciente á la escuela, cotejar su resul
tado con el q u e d é el antiguo, y reclamar de las 
personas responsables sobre lo que resultase de es
te cotejo, de todo lo cual dará cuenta al Gobier
no para que esté disponga loque deba ser trasla
dado á las facultades ó colegios según las nece
sidades de cada escuela nueva. 

7.a Concluido el término fijado en la dispo
sición segunda , se trasladarán los catedráticos y 
los ayudantes de profesor á la facultad de Ma
drid ó de Barcelona., según el Gobierno lo dispu
siese., y quedarán sujetos á lo que se ha resuel
to en la circular de 4 3 de Octubre del corriente, 
con respecto á los catedráticos nombrados para 
las facultades que no se hayan presentado en ellas 
el dia 30 de noviembre. , 
• 8.a Los alumnos que hayan concluido su car
rera en el suprimido colegio podrán graduarse 
examinados por la junta escolástica'durante el 
término fijado en la disposición segunda , pasado 
el cual tomarán, cuando lo tengan á bien., su 
grado respectivo según los antiguos estatutos, en 
la academia de medicina y cirugía de Cádiz ó en 
tina facultad si fuesen médicos-cirujanos y médi
cos, ó en an colegio si fuesen cirujanos de ter-

L 01, cera clase. 
9.a Los alumnos qne se hubiesen matricula

do en ese colegio segnn el antiguo reglamento pe-



'trtrán á la secretaria^ ya no Irtoviesen, nn Te-
cibo de la cantidad entregada, el cual presenta* 
rán con su solicitud documentada donde conste 
los cursos que les han sido aprobados a la facili
tad ó colegio á que tengan á bien trasladarse, á 
fin de que se les descuente de ia cine ^ngalTtyae 
depositar por los nuevos derechos de matrícula. 

... 4 0, Provistos tde estos documííiios íós^ém^. 
nos se trasladarán , su carrera respectiva , á Una 
facultad ó á un colegio , valiendo para ellos ¿fes 
reglas que se han establecido para las alu'mnpsrfe-
su respectiva clase, con respecto á ¡a duraci< 
naturaleza de sus estudios , igualmente que áfi 
go de los derechos de matrícula, examen y 
grado. *w* « yjm" TW W \ ^% 

De orden del mismo (^bS^rio lo digo á 
V . S. fíaja Jos ^ft'ctos;corigiguj¿n||s. Dios guarde 
a V . S. muchos años. Madrid Í S i l e octubre de 
4 8#3.=*Caballero.«*Sr. rector de^a^universjdjid^ 
de 

MINISTERIO DE LA GUERRA.. 

no (EáfofHO<-Snl: VhlA que po* to*i<* Jos; ^iljtargf 
f dependientes íiekiOunis$eiiiq de Ul^er : ra se pror 
ceda con la uniformidad debida al cambio de las 
-escaimpekis:, batideras y es.tañda-iIes que se .pre
viene, en el decreto eje pedido «n»4 3! del cor ríen te 
pou*tA Gobierno proyisiaoaj, se, ^rlvitjo .este 
mardar lo siguiente: .9noq*P> a; u')h 
. i A£ nXas nuevas, escarapelas:, banderas y, es
tandartes podrán em pezaj se" á usar desde 1 uego. Pa
ra el; día 8 de -diciembre pijóximo deberán tener
las iodos los cuerpos del ejéVcito. Pasado dicho 
dia no se permitirá el uso de las actuales. r , 

2.° E n Uullfamar tendían lugar cl cambio 
al mes del recibo de esta orden,. , ...-r, - r e 

. »3¿° . Los mi litares «que se hftHen. qn el extraña 
gero usarán la nueva escarapela desde ei momento 
en que estas disposiciones 11 dguen á su noticia por 
cualquier conducto oficial. • ( , :> t.. f 

K.° Las banderas; y .estandartes que actual
mente tienen los cuerpos del ejército se remi
tí rán* al .museo de artillería, después de bendecir 
das y juradas las nuevas , para que siendo coloca
das en el lugar p referente que es debido :, se con
serven con.el esmero y cuidado correspondiente 
á las glorias que representan. * ; í t ib ta 

- Lo-que de orden del Gobierno digo á V . E . 
pa ra su. conoci miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á ' V . E . muchos años, jMadrid 17 de 
octubre de 48t t3 .^Sérrauo .ap»Sr , . , , ; u .. , ¡' \ 

tr.l lo 

« Excmo. Sr.: E l Gobierno provisional; ha vis
to con desagrado que y ¿y-ios gefes y oficiales resi-
dentes cu .esta corte se presentan en público sin 
guardar la uniformidad1 debida en sus. ti ajes mi
litares contraviniendo asi á lo determinado sobre 
este punto en la orden circu Ja r -4$. 9 d S(>* fe111 • 

siciones sean tan-puntualmente cumplidas eomo 
se propone al dictarlas, al mismo tiempo que es 
ta resuello á corlar un abuso tan perjudicial ala 
disciplina y al decoro de los mismos oficiales, se 
ba servido, resolver diga á V . E . , como de su 
orden lo'bago, me manifieste las medidas que 
haya lomado para asegurar el cumplimiento de 

i l a ^ y con-
tra los >qM¿ la han infringido. Dios guarde á 

i^T'ffevíl^^iosanos. Madrid,47 dej„octubre de 
. 4 8^J^.Seriano.=Sr. capitán general del primer 
di 

G O B 1 F R N O POLITICO F E MADRID* 

Eugenio y IrlbmuaTToSjurita, losque sí íuesen ha-
r bido^ secan conducidos por tránsitos de justiciaá 

disposición del juez de primera instancia de Va-
lladohd'*tw • . . . " # . » - • . mmm m¿¡m mm i inmiim wiwiiüj| 

Señas de Eugeoio.*~Edad de HO á Uk años, 
estatura regular, cara y nariz laiga, pelo y ojos 
castaños! barbilampiño, color trigueño. 

Señas de Romualdo.«Edad de 2k á 27 años, 
estam¡a. f f g uLa r^ caja, l^rga, pe Io „y o; os .castaño^, 
barbilampiño, color trigueño , pecoso de viruelas. 
MadcicJ \9 (fe octubre d|e AShS.^Áfazarredo. 

, • 

Jj4?gadA de primara instancia de Getafe. 
En virtud de provindencia del Sr. D. León 

Cenarro, juez de primera instancia del partido de 
Getafe, refrendada del esciibano D. Julián Año-
ver Salgado, se cita y llamaá Manuel Salinas, ca
sado, t r iante , vecino de Talavera de la Reina, 
según resulta, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentio del término de nueve dias, contados 
desde el de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en la audiencia de 
dicho señor á efecto de recibirle declaración en 
causa criminal por robo ejecutado á la inmedia
ción del puente de Guadarrama la noche de 44 
de agosto del presente año* 

P A R T E W> OFICIAL. 
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A N U N C I O S , 
De orden del Gobierno; provisional y en vir

tud de providencia del señor intendente subde
legado de rentas de esta provincia se publica el 
arriendo en subasta de las rentas provinciales de 
Ja ciudad.de Alcalá de Henares, que son los de
rechos de alcabalas, cientos:y millones por el año 
de \W\ , bajo el presupuesto de 226,097 rs. con 
4 0 mrs^que produce e| año común , y jcon arre
glo á las condiciones del pliego formado por las 
ominas, que, se pondrá de manifiesto en la esqrtr 



proposiciones que sé tyjcierfin con lal.qijté, cubra.n, 
]o menos dos terceras pantos de aquella suma has-" 
ta el dia 8 de noviembre;próximo que está seña-
lado, para.ceiebrar el^ ̂ W J j e f j r ^ M 4M1|M»» Í>\ 
el seguodo/para la w/m d i^^Jead t jk . lu - 1 

gar.el ^ » « M l , 9 , J . p r r m f » ^ . H U ' . ^ | » W ^ . ^ W Í o -

mes ¿ . M>d,9/!¿ res .desde \B i i . v . á ,las m i -
de. en. los .e^ado* 4 e i g ? ^ , l « J e J » ^ i f i ^ ^ i é ^ . V 

sea notpriaj#en.te a r j ^ ^ a , > a J p. en, m ¡no' 
p i n t e n . ,sugeto «de g^a.qffa.q ue ,a¿ego W<fR¿»WftT 
Elim.ieq^o delremate,; e, e* t e tuo, >end eleeu>; 
basta que recaiga la aprobacióndéla superioridad., 

> r>'i'Hf;nti < nminie « n »t• oh rjiíod — 
PirecciQfí, S W ^ W W ó W % ^mHlv^err 

tos. i . j , ;; /.;>(,,- i ¡ 

poviembi e piqximo á las .plpce.de. su, mañana en, 
la sala de U misma P*¥J«;<fpft^/°4fl^¿«fvwl1*1?3^ 
remales del, prrendami^Q^^or dos años de los 
portazgos de Car mona que se halla en la canti
dad de 3*,00,Q rs., e| aVEcija ¿n 30,0{fa rs. y 
ej de >£órdpba.e.n 87,000 rs, todos anuales. ..... 

LHS condiciones, aranceles y tremas estarán de 
manifiesto en la portería de la espresada dirección 
general* { • , l é v n n l i w * í \ ntiútiMpnp \ 

La dirección general ha señalado el dia 7 de 
noviembre próximo á las doce de su mañana en 
la sala de la misma para el primer remate del ar
rendamiento por dos anos de los portazgos si-

V —^ 

n de manifiesto en la portería de la espresada direc
ción general. , ' 

En la villa de Olmeda se rematan él dia 29 
ej cal ríen te en su mañana, fas yervafc de invier

no del m«'ole nuevo y las del' robledár titulado 
la Hoza, perteneciente a :propios, propias para 
ganado lanar. 

guíenles. , . 
E l de Moncalvillo en la catidad menor admi

sible de .Jj-2,105 rs, anuales. M ¡ . 
E l de fienícasiii en la de 2^1,500 rs. en cada 

uno. Y el de Catarroja; con su intervención de 
ias barcas del Jucar en Ja de 254,590 rs. también 
anuales. ........ . ; , 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la espresada dirección. 

i * — 

00» T ' :-U". t* • 

La dirección general ha señalado e) dia 7 de 
noviembre próximo á las doce de. su mañana en 
la sala de la misma para el primer remate del ar
rendamiento por dos años del portazgo da Oña, 
en la cantidad menor admisible de 83,480 ra. 

de^noviemore jñroxiino a las «once de su mañana. 
T a b i e n seié^eorárá el fémate'de las yervas de 
invernó del orado y arroya4a perteneciente á los 
prppios de, laUnísma^ el dia ?á9 del corriente mes 
ae octubre desde la una hasta las cuatro dé su 
tarde; quienquiera hacer postura sé enterara de 
los rerpectivos pliegos de condiciones qué estarán 
de ^manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento. 

? U ' l ío . habiendo tenido efecto en la villa dé IVíós-
toles. los Remates de puestos públicos .casas y 

- • ••• *«» i.-» 11 •» i:i/jo para 
iembre 
t \ 
4 . . 

i / i . . . 111U113DBS 

en las casas consistoriales d'e la misma. 
Asimismo se ha señalado para el remate del 

aprovechamiento de las yerbas del soto y , pria-
dps de la misma, el 22 del actual en el sitio día 
y hora arriba mencionado^ 

No habiéndose puesto las jamos de la villa 
de Villaconejos destinados 'a menos repartir'y de 
propios, escepto el abasto de carnes qué lo está 
señalado para el primer rematede lo* primeros 
el 22 del corriente, y para eí segunderqk1 todos 
el 30 del mismo á las once de su mañana. 

Con licencia de la Excma. diputación pro
vincial se subastan en la vil a de.Navalquejigo \ \ 51 
chaparros existentes en su jurisdicción; y su rema
te se ha de celebrar el sábado 28 del corriente 
de diezá doce de su mañana' al toque de campana 
y su sala consistorial; lo qué se anuncia ál público 
para su inteligencia, 

en cada uno, t „ W i l 

Asimismo, ha señalado el dia 8^ y en los pro
pios términos, para el primer remate de los portaz
gos de Cabezón, en la cantidad de 105,020 rs. vn. 
y el de V i l la franca del Vierzo en la de 30> 4 00 rs. 
anuales. ^ • ; ' : 

Las condiciones, aranceles y decuas estarán 

E l domingo 22 del corriente á les docertFe set 
mañana se celebran en el pueblo de Alcorcón loS 
remates de la taberna., carnés, alcabala y dé mas 
puestos públicos, á cuyo efecto estañ^a puestos 
de manifiesto en la secretaria de a juntamiento 
ios pliegos de condiciones.1 h' ' 4 l o 8 < 

.• iu\\ ; ( Inl t i i i r 
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y" 

Se admite la mejora del diezmo i los surti
dos de vino y demás artículos de la villa de la 
Alameda , y Ja, alcabala del viento,, y postura á 
las yervas y carnes, y está señalado para el se-

Sundo remate de aquellos y primero de estos el 
omingo ^22 del corriente de dos á tres de su, 

tardé eo .las casas consistoriales 
íiífCÜ 

No habiendo tenido efecto los remates de 
puestos públicos y ramos arrendables de la villa 
de Gamarma de Esteruelas en el dia 4 5 del que1 

rige, se señala para otro nuevo el dia 29 del cor
riente de diez á doce de su mañana. 

E n el lugar de S. Sebastian de los Reyes está 
señalado el dia 29 á la hora dé las diez, en las1 

casas consistoriales, para el primer' remate de las 
yerbas del Rincón, mesón de la plaza y casa que 
fue de mercería; y para el segundo ó sea la dé
cima de la alcabala del viento y cajón de ceba
da, y para el tercero ó sea el cuarto del abasto 
de carnes ramo de abacería y taberna pública el 
cual se halla ya hecho postura. ; *\ 

Habiéndose verificado el primer remate de los 
ramos de vino, aceite, jabón y carnes para con
sumo del pueblo de Vicálbaro y su agregado el 
despoblado de Ambroz én todo el año próximo 
de JíSkkí ha señalado el ayuntamiento constitu
cional del mismo el dia 42 de noviembre próxi
mo para celebrar el de la décima á las once de 
su mañana en la sala capitular de su casa consis
torial y para el del cuarto el 30 dé dicho no
viembre á la misma hora y en el propio local. 
L o que se hace saber al publico llamando licita-
dores. 

Con permiso de la diputación provincial se 
subastan los abundantes pastos de las dehesas t i 
tuladas Tori l y Fuente Pajar, para pastar la pri
mera 80 reses vacunas, y la segunda 35 d é l a 
misma clase, hasta 45 de marzo próximo, y pa
ra su remate está señalado el dia 5 de noviem-
en la sala capitular de la villa de los Molinos. 

Con permiso de la diputación provincial se 
sacan á pública subasta las yervas de invierno del 
lugar de Batres , debiendo verificarse el remate 
el dia 26 del corriente eu el mejor postor. 

En la villa de Titulcia, á 6 leguas de la cor
te , en la confluencia de los ríos Jarama y Tajuña, 
de 50 á 60 vecinos, se halla vacante la plaza de 
cirujano titular, cuya dotación consiste en 9 rs. 
cobrados por días, meses, ó como mejor Je aco
mode al profesor; por separado Ja barba, partos 
y golpes de mano airada, casa y esento de car
gas concejiles. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al presidente del ayuntamiento, francas de 

de porte , hasta el día ^WJel próximonoviembre * 
pues el 4 5 se ha de proverír. " 1 

• iwmwiti i I 
83O0! 

ItVi til i » ir. ti ELEOTÜÁfO 
| para curtir lá$ caá rttíriti¿¿ tercianas , cuotidia

nas f'íddít clase dé fiebre* intermitentes. 
! Esté^ekpécífico que-cúrá radical m en te'las Cuar

tanas tíkúüRebeldes1 y deirias fiebres ¡ritermi lentes, 
y* que sé há elaborado y despachado hasta él dia 
por don Rafael Saez Palacios, se elabora ya por 
don Vicente Collantes , á quien el autfót há con
fiado el secreto de su composición, por serle ih* 
compatible seguir vendiéndole con el cargo de 

; boticario mayor que es de.los hospitales General' 
y de la pasión de esta dbrW ' " 

Po r aholá se despacha esclusivameñte en es* 
ta corte, en la botica dé Collantes, Plazuela del 
Ange l , núm. 7, y en la villa dé Morón '¿ pa rtidó 
judicial de Alraazan, en la provincia de Soria, 
en la botica de doña Sinforosa Camarero Navas 
en vasijas selladas y con un impreso que esplica 
el modo de usarle. 

! Etí la inisroa1 bóti¿á ; se hallan TórfpoiVos de 
Seydlitz preparados por Mr. Regnard químico dé 
París cuyos admirables efectos son bien'conocidos1 

de los profesores de medicina , en las afecciones 
biliosas, cardialgías ó dolores de estómago &c. 
í También hay botellas de Robantisifilítico lejí-

timo de LaíTecteur traídas de París para los que 
prefieren el Rob estrangéró al que se prepara en 
España. i ; : ' " 

Se encuentran igualmente las capsulas gelati
nosas de bálsamo de Copayba de Mr. Motbes, 
para la curación de las enfermedades secretas. 

Los evacuantes de Mr. 1' Roy continúan ela
borándose en Ja misma botica con el esmero i 
perfección que son notorios al público. 

Hay un gran repuesto de cajas de pasta pec
toral de Mr. Regnad mayor, para la curación de 
las afecciones de pechos. 

Bálsamo antireumático de Collantes para la 
curación de los dolores reumáticos/ 

Aceite acústico del Dr. Mené( Mauricio) pa* 
ra la curación radical de la sordera; ' 

Pildoras vegetales de Morison y sus polvo* 
refrigerantes.-— Papel de Albespey res para mante
ner abiertas las fuentes.=»Bálsamo de Opodeldoc 
legítimamente inglés. " ; 1 

AVISO A LOS A Y U N T A M I E N T O S CONSTI-
T U C l O i S A L E S . 

Los que aun no hayan verificado el pago del 
Boletín Oficial del presente año , pueden efec
tuarlo todos los dias no feriados desde las nueve 
de la mañana basta el anochecer, en su oficina es
tablecida calle dé las tres Cruces, n. 4 , cuarta 
principal, esperando el editor que cumplirán coa 
puntualidad á fin de no Verse en la necesidad Js 
tomar medidas que puedan ser perjudiciales a los 
ayuntamientos. 1 ' >rtaioa A 

M A D R I D ; Imprenta de Pita. 


